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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08586/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien será nombrado en adelante Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca a la solicitud 03229/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc213945021]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc213945022]I. Presentación de la solicitud de información

El tres de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, misma que fue registrada con el número de folio 03229/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Dentro de los indicadores de objetivos y resultados del municipio de Toluca, en cuanto al programa que engloba los proyectos orientados a proteger, defender y garantizar los derechos humanos de todas las personas que se encuentren en cada territorio municipal, sin discriminación por condición alguna y fomentar la cultura de los derechos humanos para promover el respeto y la tolerancia entre los individuos en todos los ámbitos de la interrelación social apoyando a las organizaciones sociales, el indicador designado son los porcentajes de capacitaciones en materia de derechos humanos. Sin embargo ¿Quién determina tales indicadores y cómo se determina que estos reflejan fielmente la eficiencia del programa implementado? del 2025" (Sic).

“MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc213945023]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

“En atención a la solicitud con folio 03229/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

A esta respuesta se adjuntaron dos documentos que dan cuenta de lo siguiente:

Respuesta solicitud 03229-TOLUCA-IP-2025.pdf. Documento de una foja, firmado por la Defensora Municipal, en donde señaló que no se localizó la información, en los siguientes términos:

“…no se localizó la información solicitada, aunado a esto que del análisis de la normatividad vigente que regula las atribuciones y funciones de este Órgano Autónomo, no se establece precepto legal que precise generar este tipo de evidencia relativas a los cuestionamientos realizados, por lo que nos encontramos material y jurídicamente imposibilitados para atender dicho requerimiento, ello en atención al artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

R. 03229. 2025.pdf. Documento de una foja, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia en donde refirió que lo solicitado, radica en una petición y no en un derecho de acceso a la información, por lo que se encuentra impedido a la entrega de información.

[bookmark: _Toc213945024]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha quince de julio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La negativa de la información” (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La negativa de la información” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc213945025]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc213945026]a) Turno del Recurso de Revisión. El quince de julio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 08586/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213945027]b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc213945028]c) Informe Justificado. El doce de agosto de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado remitió tres documentos, de ANEXOS 08586-2025.pdf, Ratificación 08586.pdf y Ratificación 08586.pdf, de los cuales, se entregó a través de los cuales ratificó su respuesta y señaló que lo referido, es un derecho de petición. Se advierte que dos de los tres documentos, son idénticos entre sí.

Estos documentos fueron objeto de estudio y puestos a la vista del particular el seis de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc213945029]d) Manifestaciones. El Particular, fue omiso en realizar pronunciamiento alguno que a su derecho convenga, incluso posterior a la vista del informe justificado.

[bookmark: _Toc213945030]e) Ampliación de plazo. Este Organismo Garante, por acuerdo de cinco de noviembre de dos mil veinticinco, determinó ampliar el plazo para resolver el medio de impugnación para la emisión de resolución, acuerdo que fue puesto a la vista de las partes del día siguiente.

[bookmark: _Toc213945031]f). Cierre de instrucción. El doce de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el trece de noviembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc193382366][bookmark: _Toc201845489][bookmark: _Toc213945032]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc193382367][bookmark: _Toc201845490][bookmark: _Toc213945033]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc193382368][bookmark: _Toc201845491][bookmark: _Toc213945034]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se dudo de la veracidad de la información; no se realizó una consulta, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

[bookmark: _Toc184777997][bookmark: _Toc190693490][bookmark: _Toc193382369][bookmark: _Toc201845492][bookmark: _Toc213945035]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, III y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, haya modificado su respuesta a través de informe justificado, o bien, haya dejado sin materia.

En el presente asunto el Particular solicitó conocer la siguiente información:

De los objetivos y resultados del Programa encaminado a la protección defensa y garantizarían de los derechos humanos dentro del municipio, planteados a través de porcentajes de capacitaciones:

· ¿Quién determina tales indicadores?
· ¿Cómo se determina que estos reflejan fielmente la eficiencia del programa implementado del 2025?

El Sujeto Obligado, respondió que nos encontramos ante una consulta, para lo cual, debemos señalar que si bien es cierto que el derecho de acceso a la información, no abarca la atención a consultas, pues incluso, el artículo 191 fracción VI , de la Ley de Transparencia vigente en la entidad a la fecha de la solicitud, considera improcedente cuando se trate de una consulta, el otrora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, emitió el criterio de interpretación con clave de control, 16/17 que contempla que cuando las personas solicitantes no identifiquen la documentación de su interés, o bien, se trate de una consulta, se deberá dar a dicha solicitud una interpretación que les otorgue una expresión documental.

Esto implica que con independencia de que los solicitantes identifiquen la existencia de un documento con el cual se pueda atender su solicitud y aún cuando el planteamiento de los particulares sea a modo de pregunta, los Sujetos Obligados, protegiendo el derecho de acceso a la información pública, deben identificar los documentos que puedan satisfacer al derecho de acceso a la información pública.

Es por ello, que debemos entonces, analizar si de lo solicitado, el Sujeto Obligado está contenido a generarlo en cualquier documento, para lo cual, debemos señalar que el planteamiento del Particular, radica y se sustenta en una afirmación unilateral encaminada a señalar que Dentro de los indicadores de objetivos y resultados del municipio de Toluca, en cuanto al programa que engloba los proyectos orientados a proteger, defender y garantizar los derechos humanos de todas las personas que se encuentren en cada territorio municipal, sin discriminación por condición alguna y fomentar la cultura de los derechos humanos para promover el respeto y la tolerancia entre los individuos en todos los ámbitos de la interrelación social apoyando a las organizaciones sociales, el indicador designado son los porcentajes de capacitaciones en materia de derechos humanos. …” afirmación, que se sustenta en dicho del Particular que no se localizaron en fuentes de acceso público y que indican una justipreciación unilateral de relación y conexidad entre los programas encaminados a la protección defensa y garantía de la protección de los derechos humanos, con las métricas para efectos de contabilizar resultados.

En este sentido, a través del contexto planteado, el Particular requirió dos puntos, para lo cual, primero debemos atender a la primera que es ¿Quién determina tales indicadores?; para estos efectos, debemos remitirnos al MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, que contempla en sus líneas, los 3.2.2. Lineamientos para la definición de indicadores y metas para evaluar el desempeño, en donde señala que su finalidad es con el objeto de comprender y definir de manera clara lo que es un indicador y su construcción, en donde si bien, no señala ni confiere atribuciones específicas a un área, se advierte que es un trabajo multidisciplinario entre las áreas, por lo que no se advierte que pueda ser atendible a través del derecho de acceso a la información pública, en virtud a que no solo no se tiene certeza de que la medida del porcentaje sea correcta, máxime a ante la lectura de los Lineamientos en cita, en el apartado Metodología para la construcción de indicadores, obligan a la adopción y generación de al menos “…un dividendo y un divisor para establecer como mínimo una razón y de manera común acompañados de un factor multiplicador…” lo cual implica que lo afirmado por el Particular, no permite identificar el supuesto referido. 
Por cuanto refiere al segundo de los puntos, ¿Cómo se determina que estos reflejan fielmente la eficiencia del programa implementado del 2025?, los trabajos se elaboran para poder dar cumplimiento con lo establecido por el referido Manual dentro del marco de actuaciones del Presupuesto Basado en resultados Municipales, lo cual implica, que esos conceptos, deben ser contemplados para la elaboración de sus indicadores y metas para evaluar el desempeño, pero como tal, no se plasman en documento alguno, por ser parte de un  trabajo intelectual, que no se adopta en el documento final.

En este sentido, no se advierte la existencia de soporte documental, que sirva para atender a los requerimientos de información del Particular, en virtud a que los puntos planteados en su solicitud, no encuentran sustento en soporte documental.

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 08586/INFOEM/IP/RR/2025, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en las fracción IV, del artículo 192, del citado ordenamiento legal, que contempla que:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
…”

Esto en relación con lo establecido en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia invocada, que contempla:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
….

Esto debido a que no se encontró la existencia de soportes documentales que sirvan para atender a su derecho de acceso a la información pública, al tratarse de consultas que implicarían que el Sujeto Obligado realice un documento con determinadas características y que den atención categórica y específica a los cuestionamientos analizados.

[bookmark: _Toc213945036]CUARTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el medio de impugnación que nos ocupa, en virtud de que el Particular, requirió información que únicamente se pueden considerar como una consulta. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Este Instituto Garante determinó sobreseer el Recurso de Revisión que interpuso en virtud de que el Particular, solicitó información que únicamente se puede identificar como una consulta, pues al hacer un estudio de la misma se advirtió que no existe soporte documental, que sirva para atender la solicitud a través del derecho de acceso a la información pública.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
[bookmark: _Toc184777999]Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc190693492][bookmark: _Toc193382371][bookmark: _Toc201845494][bookmark: _Toc213945037]RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 08586/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción IV, en relación con el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFIQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFIQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Recurrente, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




















Página 1 de 1

Página 2 de 13

image2.jpeg




image1.jpeg




